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/ Mediante el dictam.en Nº 11.414, dé 
2016,, la ~ontral~ría General atendió µna .presentación efectUada por el señor 
Luis Hernández Olmedo e_n representación de .Aütqcentro Dumay Ltda., en la 
que requería, por una 'parte, copia . de l.o informado por la municipalidad de 
Providenda en cumplimiento de lo ordenado en el dictamen Nº 86.933, de 2016, 
de esa Entidad de Fiscalización_'."que se pronunció en relación a una recla,macióh 
efectuada por la enunciada societJad conéerniente a la falta de ejecución de las 
opras relativas al ensanche de la Avenida Fra~c(sco !3ilbao, en el tramo. que' 
indica, por parte del singularizado municipio-, y pqr la otra, que se señalara, en . 
caso . de ser ..... procedente, . fas medidas que adoptaría para el ~fectivo 
cumplimiento de aquel. 

1 
A.través de dicho dictamen, junto con 

remitir al requirente copia del 'oficio Nº 1.234,. de 2017, ·de la citada_ 
mun'icipalidad, se hizo presente,que, a esa data, el contenido del mencionado 
9ocumento era objeto de anáfists p·or parte del indicado Órgano Contralor, ·razón 
por la cual, en esa oportunidad, no se emitiría un pronunciamiento al respecto. 

. . . . . \ . . . . 

• En ésta . ocasión, don Max Honorato 
Dumay, en representación de la aludida sociedad , manifiesta que, en su opinion , 

• 

0

ha transcurrido "un plazo prudénte'~ desde la emisió11 del referidó dictamen 
Nº 1 t :414, para ·el análisis del anotado oficio Nº 1.234, por lo. que solicita. se 
inform~ al respe,cto .. 

' 
, Sobre el particular, es menester 

pufltt.Jalizarque a diferencia de lo consignado por el interesado, esta Eritidad de 
FiscalizaCión ya se. pronunció.en relación ai alud(do oficio Nº· 1':-234, toda vez que ,, 
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mediante el oficio Nº 8.115 , de 2017 -cuya copia se adjunta al requirente-, 
esta Contra lo ría R~gional Metropolitana de Santiago ·determinó que de lo . 
informado por la nombrada corporación en el citado oficio .Nº 1.234, no. es posible 
concluir · que se ha dado cumplimientd a lo instr:uido . mediante el ref~ridg 
dictar;nen Nº 86.933: por cuanto, en resumen y por una parte, los antecedentes. 
acompaña.dos resultan insuficientes para acreditar la materialización del 
ensanche de la apuntada avenida~ ni para dar cuenta de qu'e las construcciones 

. ., . I . . . 

dibujadas en ella n.q se · elílcuentran emplazadas sobre la atingent.e franja 
exproprada, y por la otra, se omite_dar cuenta aceréa de los restantes aspectos . 
requeridos en el mencionado dictam.en Nº 86.933, que ahí se d~tallan. ·. 

Cabe añadir que, en raz,ón d~ ello, en 
·dicho dficio se 'indicó que esa repartieión debía adoptar· las providencia? que 
resulten. del caso e informar ál efecto a 1.a .Unidad de' Apoyo al CJumplimiento de 
esta Contraloría R~gional , en el plazo expresado en el mismo. 

. Con todo, es dable apuntar que, a la . 
fecha, el antedicho munJcipio .no ha ·informado· en relación al cumplimiento de lo 
instruido en el citado oficio Nº 8.115, por lo que ~sa corporación comunal deberá 

. dar cuenta de tal situación a ·la singularizada Unidad de Apoyo al Cumplimiento, 
en el plae:o .. de 1 O días contado_·de$de la recepción del presente ofició, teniendo 
presente que conforme a lqs artículos 9º ~ 19 de la ley Nº 10.336, los dictámene$ 
de la .Contraloría General son obligatorios para los órganos de la Administ,ra.ción 
sometidos _a su fisc·alizac ión -como acontece <?ºn las municipalidades-, "de modd 

, ·que su inobservancia importa la infracción de los deberes funcionarios de los 
servjdores públicos involücra.dos, comprometiendo su . responsabilidad · 

. administrativa. 

Saluda atentamente a Ud ., 
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- UAidad de Apoyo ql Cumpl imiento de la 11 Contraloría Regional Metropo.l itana de Santiago 
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